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El Contrato de Seryicios N" 142-2025]VDCC de fecha 05 de diciembre del 2025, la fiy'unic]palidad Distntat de Cero Cotorado y la consuttora lng.
Veónica E¡ka Valerc Glzmán, suscribieron el instrumenlo contraclual para la elabor¿ción del expediente técnico IOARR "Conslruc¡ióñ de cob€nura oe
inslalaciones deportivas, adquisición de ambiente de recreación activa, repaEción de lo6a deporliva y cerco perimético, además de ofos activos en el (la)
pargüe depodivo y recreativo de la ma¡za¡a C, entre la calle los Ciprccesy la calle los Aiizos de la urbani¿a¿¡ón el Solar de Challapampa, distrito de Ceno
colorado, pfovincia de Arequ pa, depatumento de Arequlpa" con código único de inversión 2697344, la Carta t'¡' OOz-:OZS-COI'¡Sul-iOiA-V E.v.G. suscrto
por la consuliora, la Carta N' 206-2026-GAF-SGLA-MDCC emitido por el Sub Gere¡te de Logístic€ y Abastecimientos, et lnforme Técnico N" 0lJ-2026-
RCPO/SEGP/MoCC atendido po¡ el Evalüadorde la Sub Gereñc¡a de Estudios y Proyectos, elinforme N" 336-2026-SGEpicOplñIOCC emiüdo por et S¡jb
Ge.rente de Esludios y Proyectos ,el Inlonne N" 089-2026-IVDCC-GOPI-ADA¡,4 elabor¿do pof el Especiatista en Inve|sión púbtica de la Gerencia de Obrcs
Púbicas e Infraestructura, el InfoÍne N" 414'2026-UF-GOPI-I\¡DCC suscrito po.el Responsabte de ta Unidad Fomuladora et Infome N" 085-2026-
[4Dcc/GoPl/ELcE/RJcP alendido porelAbogado Especialista Legalen conhataciones con etEstado de la Gere¡cia de obras púbic€s e InlÉ€structura,
ellnfome Técnico N" 183-2026'GoPl-M0cC amiüdo porelGerente de obras Públ¡c¿s e Infraestructura, e ntome N" 346-2026-MoCC/GppR etaoor¿oo
por eJ GeJenlede Planifc€ción, Prcsuplesto y Racionalización, el Inlome Legal N' 025-2026.GAJ-SGALA-MDCC suscriio porelsub Gercnte de Asuntos
Legales Administrativos, el Proveido N" 230-2026-GAJ-|\4DCC emitido por el Ger€nte de Asesoria Juddica, etMemoÉnditm [¡ú[ipte N "j42-220412-624-
2025-Gl\¡-[¡DCC suscrito por Gerencia [¡!nicipat, y;

CONSIDEMNDO:

Que, elaÍiculo 194 de la Constitución Política delPeru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y drstdtales son óeanos de gobiemo
localque gozan de autonomia politic¿, económic€ y administrativa en los as0nlos de su competenoa;

Que' elsub numerai4 1 delnum€ral4 delarticulo 79 de la LOIV precisa queson funciones específicas compartidas de las municipalidades distntates
ejecuta I diectamente o pDveer la ejecución de las obBs de infraeslrucfurc urbana o ruralque sean indispensables pa€ el desenvolvi;iento de la y6a del
vec¡ndario, lalroducción' elcomercio, eltransporte y la comunic¿ción en eldistrito, tales como pistas o c€lz¿das, viaj, puentes, parques, mercados, canates
de irigacktn,locales comunales, y obtrs simibresi

Que, elnumeral46.4 deladiculo 46 de la Ley Gener¿lde Contrataciones Públicas (en adetanle LGcp) apunla, que et requerimiento se fom!ta
de manera clara y objetiva' y debe expresarelbieñ, servicio u obÉ a confalar, preferenlemeñte, en función a su deéempeño y funcionaiidad. Elrequerlmjento
de bienes se plasma en especific¡ciones técnicas; e¡ de seryicios, en téíriños de referencÉ;y elde obras, en elexped¡ente léc¡icp de obra o en los oopwos
funcionales, según el sistema de efltrega utili¿ado. En los documentos inlegr¿ntes dei expediente de contratac¡ó¡, segúll coÍesponda, se aplca
o(presame0te el principio de valor por dinero con respecto a los contratos estandádzados de ingenieria y construcción de uso iriremacionái er requerlmiemo
puede plasmarse en aquellos documentos que precisen su alc€ncel

Que, el numeral 46 5 del articulo 46 de la LGCP erige que el expediente técnico de obra oeDe conhr con una estructura de costos defnrda de
acuerdo con las particuladdades que demande la complejidad delproyeclo;

oue' el numeÉl 46 6 del art¡culo 46 de la LGCP asienl¿ que, para la elaboración de expedie¡tes técnicos de obra, ias enüdades conlraEn¡es
!ülizan la metodo¡ogia Bll\¡ erl el mano del Plan glM Peru y las disposicione€ del sislema Nacionalde programacióñ Munianual y Gestión ¿e InveGones
pala la gestión de la infolmación de las iñversiones..En elcáso de obras bajo elsistema de entrega de sób;onstrucción el contáisb .evisa elexp€oEnle

lé^:1:,: i:-"-qt .t ll|9rnt 1 
sr,Deruisor o nsDecor de obra, sobre bs posrbies resqos oet prcyecio. de conesponder. Los otazos y conoic'ones paü ero se

esEolecen en el regEmento Lo dtspuesto en ette páralo no es aplicable a los confatos estandad¿ados de ingenie¡ia y conslrucción de uso inlernaconat;

,--.9,:l:l,lil9lrl,bdelad¡culo150delReglamentodeLeyGenercldecontratac¡onesPúblcasestiputaque106ctedosparataeteccióndesistemas
0e enlreg¿ y m00al6ades de pago para obras y consulloÍa de obras se debe evaluarcomo minimo e nivelde cerlez¿ delcoslo finaltelsistema de entregay su modalidad de pago elegida brinda a la enüdad @nfatante un nivel razonable de certeza sobre el presupueslo necesa¡¡o para la ejecución de bs
componentes;

Oue, el numeral 170,1 delarticulo 170 del Reglamento de Ley General de Conlralaciones públicas noma que el expediente técnico de la ob|E
guarda coherencia con los objetivos, alcances y parámetros que suslentan ta viabilidad o aprcbacbn de las inveGiones:

oue' el numer¿l 170 2 delarticulo 170 delReglamento de Lsy Generalde contEtaciones Públicas estatuye que el expediente técnico comprende

:]-**1.]1 :911] lr.:de 
ser elaborado por la entidad conkatante, a través delórga¡o encargado de ta etaboración, aprobación y/o confomidad de ta

eraooftlcon 0e expeol€nles lécnlc0s de acuerdo a sus documentos de geslión, o a través de un contfatista bajo superuisión, para ló cual se contrala u¡a
consultoria de obra conforme los sistemas de entrega contemplados en el articulo 159 o en coniunto con la ejecucó; de h ob¿ bajo elsislema de enrega
de diseño y conslrucción:

Que, el numeral 170.3 deladiculo 170 del Reglame¡to de Ley Genercl de contrataciones Públicas deten¡ina qu€ la elaboración delexpeorenle
técn¡co incluye u¡ anárisis der proceso constructivo que conrempre efic¡encia consrructiva y pÉcric¿s de sostenibiridad:

Que el numercl 170.4 deladiculo 170 del Reglamento de Ley GeneElde Contrataciones públicas pauta que cuando u¡ contratista elabore el
expedie¡te técnico, son aplicábles los pazos pa|a la conformidad de losentregables de consultorias previslos en los nlmeralos j44.3 al 144.7 delanrcuto
1441

,l¡\\. oue el numeral 173.1 del adiculo I73 del Reg lamenlo de Ley Genera I de contratac¡ones públicas subraya que el órganr

#^' ' ;i*,ffffiff:;¡r-"Jn'lsi¿::ut*intriin",.;*::mr,:.ts;nr:;f:i;*f":ii'tTni.ffi,'$,' ,t::j' órgano competente;
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Municipalidad Distrital
C ERRO C-O-L^OiADO oue, e Ane¡o 1 del Reglamento de Ley ceneral de contratáciones Púbticas conceptúa que et expedi€nle técntco es el conjunto de documentos

L una de I J tll@ óefinen, pincipa lmente, las car¿cterísticas, alcance y permlte¡ la adecuada ejecución de u¡a obra. oebe proporcionar información coherente y técnica,
incluyendo riemoda descdptiv¿, planoo de ejecució¡ de obÉ, especific€ciones técn¡cas, mel¡ados, presupuesto de obr¿ c¡n su fecha de determinación,
análisis de precios lnitados y de gastos genercles, fóínulas polinómicas, programa de ejecución de obn, calendado de avance de obra valodzado, y, si el
caso lo req!iere estudio de suelos, estudio qeolóoico, estudio h drclóoico, estud o de imoacto ambienlal c¿lenda¡o de ado!isición de máte ates o insumos

de posicionámienlo espacial, tales conD la geoneferenciación;

Oue, el nume€l9 1 deladiculo I del Reglamento del Decfeto Legislativo que crea el S stema Nacionalde Prograr¡ación [4ultianualy Geslión de
dispone que elóruano resoluUvo en los gobiemos locales es el alcatdel
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Oue, el sub numeral 5 del nurEral9.3 del anículo 9 delReglamento del Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacionalde programación
[¡ultianual y Geslión de Invelsión puntualiza que el órgano reso]ltivo del sector tienen como función aulo¡zar la elaboración de expedientes iécnicos o
documentqs equlvalentes de proyectos de inve|són, asl como su €jeclción cuando estos hayan sdo declacdos viables mediante fchas técn cas. orcha
lu¡cion puede ser objelo de delegación:

Que, elart¡culo 27 de la Directiva General del Sistema Nacional de Programación ¡,4ultianualy Gestión de lnveBiones decreta que la vtgencia de
la declaración d€ vabilidad de los proyectos de inveFión tie¡e una vigencia de tres (3) años contados desde su registrc en el Banco de Inve6iones.
Transcunllo dicho plazo sin habe6e iniciado la elabor¿ción delexpediente tecnico o docümenlo equ¡valente, se debe aciualizarla ficha lécnica oelestudro
de pre iñvers¡ón que fundamenb su declaratoria de viab¡¡idad y registrar dicha actualización en elBanco de Inversiones, bajo .esponsabilidad de la Unidad
Fomuladora que lomuló elproyectode inversión, o de la Unidad EjecutoE de Inversiones según coresponda;

Que, el¡umeral 32.1 dela¡ticulo 32 de la okectiv¿ Generaldel Sistema Nacionalde Programación [¡ullianu¿ly Geslión de hversiones consrruye
que la UElantes delinicio de la elaboración delexp€diente lecnico o documento equivalenle deb€ verilicar que se cuenle @n elsaneamiento fisico legar,
los ar.eglos institucionales o la dispon¡b¡¡idad Ís¡ca del p€dio o tereno, según coresponda, para garantiza; b ejecución de la inve$ión y prestación'de
servicios duranle la operación de los activos geneEdos con la ejeclción de la misma salvo que, p¿r el tipo de i;versió¡, dichos aspectoi se desarrollen
dura0te la elaboración del exped¡enb tecnico o documento equivalente o en la ejecución fisic¿, lo cual debe ser sustenlado por la UEI en el exoeoenre
lécnico o documenlo e0uivalenle.

Oue eln!meral32.2 deladiculo 32 de la Directiva Genercl del Sistema Naconalde Prcgramación [,4ullafualy Gestión de Inversiones inoEa que
la elabo€ción delexpediente técnico o doclmento equ ivalente con elque se va a ejecutar el proyfoo de inversión debe slrjetaFe a la concepción técnú y
el dimens¡onamiento contenidos en la fcha técñica o estudio de pre inveÉión que sustentó la decl¿racón de viab¡l¡dad: o; b información regishaoa en et
Banco de Inversiones, para el caso de las IOARR. Asimismo, la UEI debe obtener la clasifcacbn y certilicacjón ambient¿|, así cono las cirlifcacpnes
sectonales queconespondan de acleño a la normaliva de la materia;

Oue' elnumeral32.5 delafticulo 32 de la Direcüva General del SislenE Nacionalde Pfwramación Muitianualy Gestión de Inversioñes contempla
que lras la aprcbacíón delexpediente téc¡ico o docurnento equivalente, ta UEt registra en elBancode Inve¡siones mediante elFomato N" Og-A: Registros
en la fase de Eiecucón para prcyectos de invelsifi y Fomato N" 08-C: Registros en la fase de Ejecución para IOARR, según coresponda, ta infoÍnacon
resultaflte delexp€dienle técnico o documento equivalente aprcbados y adjunta eldoc!mento de aprobación delexpedienle l¿cnicoodoc!mento equiva¡enre,
la memoda descriptirr'a, el pesupuesto de la inversión y el cD¡ograma de ejecucióo fisica y financiera:

Oue' elnumeral5 1 delarliculo 5 de la Ley qle establece med¡das para la expansión dei conl¡ll conc{r rente entabla que en la lase de foínulacion
y evaluación, y en la fase deejscución de aquellas inveEio¡es públicas cuyo monto superc los diez millones de soles,la misma debe contaren su esfuclura
de costos' una partida para el financjamiento de las ac{iones de control concurente a c¿rgo de la Contraloda Ge¡eralde la Repúbljca, conion¡e a lo
dispuesto en la presenle ley;

Que, mediante Conlralo de Servicios N' 142-2025]VOCC de fecha 05 de diciembre del 2025, la l\¡unicipatidad Oistritat de Ceno Coorado y la
consulloft¡ lng. Verónica Erika Valero Guzmán, suscribieron el instrumento contractual para la elaboración del expediente técnico IOARR 

,Co¡struccton 
0e

cobedura de instalaciones deportivas, adquisición de ambienle de recreacióñ activa, reparación de ¡osa deporliva y cer¡ peri¡¡éfico, además de ofos
aci¡vos en el(la)parque depolivoy recfeativo de la manzana C, e0tre la calle los Cipreces y la calle los Alizos de ¡a urbanizacón elSolar de Challapampa,
disirito de CeÍo Coorado, provincla de Arequipa, depadamento de Arequipa" con código único de invec6n 2697344

Oue, a través de la Cada N' 007-2025'CONSULTORA-V.E.V.G. de fecha 24 de d¡ciembre de|2025, ta consullora, Ing. Verónica Eika Vateo
Guzmán, cumple con presentar elexpediente técnico de ta referencia:

Q!e, con Cada N' 206-2026'GAF-SGLA-IVoCC de 16 de maEo de|2026, el Sub cerente de Logistica y Abastecir¡ie¡tos, Lic l\,4ohamelh Ali Nifa,
comunica a la consultoÉ las observacbnes alexp€d¡ente técnico preseolado, paG su lelantamiento, en elDlazo má¡imo de cinco días c¿lendario:

oue, medrante carta N' 008-2026-VEVG.CoNSULToRA de fecha 24 de mazodel2026, ta consuttora Ing. verónic¿ Erika valefoGuzmán cumpE
con remiiir el levanlamiento de observaciones delexped ente técnico.

Que, a través del Informe Tecnjc¡ N' 013-2026-RCPO/SEGP/|\¡DCC de lecha 22 de abrildel2026, etEvatuadorde ta Sub Gercncia de Esluoos y
Proyectos' Ing Roberto claudio Pacheco ont¡veros, expresa, luego de haber revisado el exped¡€nte lécntco, que este se encuentra conloÍne hnlo en su
conlenido y lorma, po¡el monto loklascendente a S/932,876.24, con un plazo de ejecución de 90 dias calendado bajo la modalidad de ejecucón por
adminislración indirccta iconlralali

Oue' con Infome No 336'2026'SGEP/GOPI/IVDCC de fecha 22 de abril del 2026, el Sub Gerente de Estudros y proyectos Inq. Etias Vladimir
Churat¡ Roque ologa confoÍnrdad a'exped€'te lecrico antes aruoido. por la s-na oe S/ 932.876.24 con -n ptazo oe ejecucio"¡¡j¡ñflxtlt¡¡,ouno.
sendosu ejecución medEnte la r,todatidad de adminrsraco¡ ind,rech (cont€ta). balo et det¿. e sig uienre: ,<-,,-.,,.>. ,¡ sendo su elecución ñred6nte la modalida¡ de administración indirccta (co;t,"ta), bajo etdetalle siguienter' /t ...r* / I'r l-A )a'/r/ .',', U,:..,:t'

,,1 üSede Princioal: Calle Már¡ano Melser Ne 5OO Lrrb lá I ¡bertá.J Cprró Col.rrário9Sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 5OO Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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Munic¡palidad Distrilal
CERRO COLORADO

"Cuna lef Si[far"

C0ST0 DIR:r"TC
Gastos g€nerales 15%

Utilidad 7"/o

SUB TOTAT

tGV 1870

cosTo DE EJEcUcIÓN DE OBRA

Gastos de SupeNisón de obra 77o

Galo6 de Liquidacón
Gastos de Elaboración de E¡pediente fécnico
COSTO fOTAt DE INVERSION

s/ 598,248.53
si 89,737.28
s/ 41,877 40

s/ 729,863.21

s/ 131,375.38

s/ 861,238.59
s/ 41,877.40
s/ 12,260.25

s/ 17,500.00

s/ 932,876 24'

|]LNco'lpo,onlosynonlosco,sidsBdosanelprsen|éuadraseh¿nes|ahlocidoenolprefpuEs|adolaxpadbn|o|écn¡co(abjas10y?53)aslcaoavafúsy4|úadospo|algb
Geñnté dé Estrdlos y PútEctos ñ6dtülo ldlor¡a N' 33620?6-SGEPIGaP/MDCC tos cuatss han sido cons¡de€dos de toña l et6t en e¡ pusén¡e úaü.

Que, de la revisión regblral corespondieñle, se infoma la partida reg istral 1 1594398 corcsponderia altereno uóano ublradoen la urba¡ización
el Sol€r de Challapampa, distrito de Cero Color¿do, pmvincia de Arcquipa, departamento de Arcquipa, asignado como apode parque 02, con un área de

2,184.30 m2 independi¿ado a favor del Eslado y administrado por este gobiemo loca¡, conlorme al ofcio N' 208-2024-A-MDCC, además precba que el
presente expediente no contraviene los numeEles 170.1 y 170.3 delReglamento de la Ley N" 32069,loda vez que se adjunta cuad.o comparativo de metas

lisicas y fi¡ancieras con elslslenlo de variacione! en relación alestudio de pre invelsón, inciuyendo especifcaciones técn¡cas y crcnogr¿ma de elecución
que detalla el proceso conslructivo, del mismo modo registra qle la adopción de la melodologia Blltl (Buildiflg Informalion lt4odeling)es inexigible para el
presente proyecto por cuanto la Entidad no cue¡ta con un Plan de lmplementacióñ BilV (BlP) aprobado, agregando, en esa Iln€a que conlon¡e a marco

¡on¡ativo de Invierle.pe, la aplicación de esta melodología requiere una lase previa de planifcacón institucionalque comprenda la reestructuración de
prccesos,la adecuació¡ tecnologica y la defnició¡ formalde roles y responsabilidades, pfocesos que seencuenfan en planmc¿ción eslralégica;

oue, mediañle l0forme No 089.2026-|!IDCC-GOPI-A0A¡¡ de lecha 11 de mayo del 2026, el Especialisla en Inversón Pública de la Gere¡cia de
Obras Públic€s e lnfEestuctura, Lic. Aldo DionelApaza l\,,lamani, rcmite elformato 08-C del registro en fase de ejecucir¡ para IOARR, elcual, se ha

elaborado en mérito a las mebs propueshs e¡ elexpediente lécnico, contenidas en elcuadrc compaclivo que cone de lolios 12 a 17, siendo el costo tolal
de la inversión la suma ascendente a S/932,876.24, cumpliendo de esta manera con la fase de regislro regulada en la DSNPIVGI;

Que, a lravés del Infome N" 414-2026-UF-GOPI-lt/DCC de iecha 21 de mayo de 2026 el Responsable de la llnidad Formuladorc, Econ. Frcnklin

l\,,laron Valdivia Chávez, concluye que, sicoÍesponde la ejecución de La IoARR con base en elexpediente lócnico presentado, alser perlinente respecto al

oojetivo de la ofoínadón reg straoa en el bañ@ de Inve6io¡es

Que, con l0lorme N'085-2026-M0CC/GOPI/ELCE/RJCP de lecha 26 de mayo de|2026, elAbogado Especialista Legalen Conhataciones con el

Eshdo de la Gerencia de Obns Púbicas e Infraestructura, Abg. Renzo Javier Chalco Peña, oprna favocblemente para que se apruebe el er pedrente lecnico

anledicho, por la suma de S/932,876.24, con un plazo de ejeücrón de 90 dias cábndario, bajo la modalidad de administración indirccla - contGta;

Que, mediante Infome fécnico N' 183-2026,GOPi.MDCC de fecha 27 de mayo de|2026, elGerente de Obras Públic¿s e Infraesfuclura, Ing. Luis

Juan Sumaria Rojas, otorga conloÍ¡ dad al expediente técn co antes aludido, por un monlo ascendent€ a S/ 932,876 24, con un plazo de ejecución de 90

djas c¿lendado, bajo la modalidad de adminisiración indirecta - contratai

Que, a lravés del lnlome N" 346-2025-MDCC/GPPR de fecha 27 de mayo del 2026, elGerenle de Planificación, Presupuesto y Racionalización,

C.P.C Ronald Néstor Jihuallanc¿ Aquenla, emite dispo¡ibilidad presupuestal pard Ia aprcbac¡ón del expediente técnico remitido, por el ¡mpode máximo

ascendente a Si 932.876.241

Oue, la Gerenca de Asesoria Juridica analizando el expediente técnico pfesenlado, deriva el Informe LegalN" 025-2026-GAJ-SGALA-[4DCC

suscfilo por el Sub Gerente de Aslnlos Legales Administrativos, quien opina: SE APRUEBE el expediente téc¡ico IoARR 'Construcción de cobeiluE de

instalaciones deportivas, adquisición de ambienle de recreacifi activa rcparcdón de losa deporliva y cerco peimét co, además de otros activos en el (la)

paque deportivo y recreativo de la manzana C, entre la calle los Cipreces y la calle los Alizos de la uÉanización el Solar de Challapampa, distfito de Cero
Colorado, provincia de Arequipa, d€parlamento de Arequipa"con código único de inve|5ión 2697344, con un presupuesto iolal asc€ndente a S/ 932,876 24,

siendo el plazo de ejecución de 90 dias calendado, en la modal¡dad de ejecuc¡ón por adminisfación indi¡ecla (contata). Dicho ponunciamienlo, obliene

confoÍnidad por elGerente de Asesoria Juridicá, nediante elproveido N' 230-2026-GAJ-SGALA-NIDCC alestardesde elpunto de v¡sb legalaneglado a

L.y;

oue, basado en el principio de conlianza, este despacho no liene como exigencia verlfcar las funcjones de los funcionarios, en el extremo del

contenido ds los infonnes cilados, o deleminarsihan cumplido o ¡o en loma mrecta,lécn caycabal, tales funciones,loque podria traercomo @nseclencia
que no quedarla lugarpara cumplirsus propias labores de c¿da área, más aún que las lunciones de 106luncionados son protesionales de alta especialidad

e idóneos:

Oue, con lllemorándum N4últiple N"142-220412624-2025-GM-NIDCC indic¿ que los infornes técnicoc citados, son emilidos por prcfesionale-5

capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en critedos técnico€ y especializados, los que resultan iÍefutables para este despacho,

0or tanto, sus informes t¡enen un sustento decisivo, y, dada su alla especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente sin

excepción alguna. Los cdleíos téc¡ic¡s, de ningu¡a foma nos pueden inducir alenor, portanto, pac este despacho, se suslentan en la realidad y responden

a un análisis concienzudo y exacloi

Que, los informes técnicos citados, son emilidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son clarcs, basados en

crite os lécnicos y espec¡alizados, los que resullan inefutables para esl€ despacho, por tanto, sus inlomes üe¡eñ un suslenlo decisivo, y, dada su alla

espec¡alidad, y tal€s despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepc0nalguna. Los cdterios técnicos, de ninguna foma ¡os pueden

induc¡r alenor, portanlo, para este despacho, se suslentan en la real¡dad y responden a un análisis concienzudo y exaclo; . -,.4!
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M u n ic i p a I i d a d D i s t r ita I 
oue. mn Decrelo de Alcald ia N "004-20!1-[4cCC cei C6 dE mazo cDl 2c24, el Tituiar del Pliego ha degconcenirado la administración y delegado

CERRO C9 LOBA&A #;init.iu.. 
"n.lo.nnt" 

lt¡unicipaty otros funcionados, hab¡endo dispuesto en elnumer¿t 10 delarticulo pirnero de laldispositivo municipal

" Cuna te f Siffqti es aldbución del Gerente N¡unicipa I Esuelve desconcentrar y delegar en el Gerente Municipal la atribución de aprobar expedienles lécnic¡s de obras o
sus modificaciones, salvoque la aprobación de eslas modifcaciones haya sido delegadaa otos órganos o unidades orgánicas;razón por ¡a que, conesponde

derivar éste, a la aludida autoridad municipal parc emita el acto resoluiivo rcspectivo; por tanto, este despacho se encuentrd facullado para emlir
orcnunciamienlo rcso€cto al exoediente de los vislos;

Oue, estando a las consideraciones expuestas y a las lacullades legales citadas, en conseclencia y basado En foma exclusiva en los intomes

técnicos y legales existentes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRll\¡ERo. -APRoBAR elexpedienle tecnico IOARR 'Constucción de cobertura de ¡nshlacio¡es deportivas, adquisicón de amb¡enle

de recreación activa, repacción de losa depodiva y carco peñmétrico, además de otrcs activos en el (la) parque depodivo y recrcatjvo de la manzana C,

enfe la calle los Cioreces y la c¿lle los Alizos de la urbanización el Solarde Challapampa, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, depariamento

de Arequipa' con código único de inversión 2697344, con un presupuesto tobl ascendente a S/ 932,876.24, siendo el plazo de ejecución de 90 dias

calendado, e¡ la rnodalidad de eiecución por adminislración iñdrrecta (contrata), de acuerdo al siguienle prcsupuesto desagregado:

COSTO DIRECTO

Gaslo6 generales 1 5%

Utilidad 7%

SUB TOTAL

tGV 18%

COSTO DE EJECUCIOÑ OE OERA

Gasloo de Sup€rvisióñ de obra 7%

Gatos de Liquidacón
Gastos de Elaboración de Expediente Técnico

COSTO TOÍAL OE INVERSION

si 598,248.53
si 89,737.28
s/ 41,877.40

s/ 729,863.21

s/ 131,375,38

si 861,238.59
s/ 41,877.40
s/ 12,260.25

s/ 17,500.00

s/ 932,876.24'
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ARTICULO SEGUNOO. - ENCARGAR baio responsabil¡dad a la Gerencia de Obras Públicas e InÍíaestructura en coordinaciÓn con la Sub

Gerencia de Estudios y Proyeclos, para que cumplan con los demás lrámites administralivos complementaíos, a lln de llevar adelante la ejecuc¡ón

del exoediente técnico aprobadoi confome a sus atribucion€s, facultades y de acuerdo a ley, €stableciendo que la defciencia o falta de lendición

clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejeculantes.

ART¡CULO ÍERCERO. - DEJAR ESfABLECTDO que el posible error o def€cto de cálculo en los inlormes técnicos, de ser el caso, s¡endo

exclusivos fesponsables los e[]itentes de los infom€s lécnicos respectivos.

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR a ta Gerencia de Obras Públicas e Infraesfuctura, confome a ley, para los fines de pertinentes

ARTICULO QUlNTo. - ENCARGAR a la Oficina d€ fecnologias de la

Instilucional de la P¿gina Web de la Municipalidad Dist tal de Cerro Colotado

Información, la Dublicac¡ón de la presente ResoluciÓn en el Porlal

REGISTRESE COMUN/QUESE Y CUMPLASE
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